
N ú m e r o   4444. SABADO 14 DE NOVIEMBRE DE 1846. D iez  Cuartos..

PARTE OFICIAL
PRESID EN CIA DEL CONSEJO DE M INISTROS. j

La R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
R eal fam ilia con tin ú an  en  ¡esta corte sin{ novedad en áu 
interesante salucL ;

MINISTERIO D É  LA G U ER R A

REAL DECRETO.
En ^tención al m érito y servicios (le D. Lorenzo Y i- 

llav icen cio  , duque de S \n  Lorenzo y del P arq u e, vengo  
en nom brarle segundo com andante del Real cuerpo de 
alabarderos. - . "

D ado en P alacio á 10 de N oviem bre de 1 8 1 6 .— Está 
lu b r ic a d o  de la Real m a n o .= E l M inistro de la G uerra, 

; Laureano Sauz. ; ! - ; ;

M IN ISTERIO  DE LA GOBERNACION DE LA PENINSLLA.
Sección administracion.N eg o c ia d o  n ú m . 1 .º  .

H abiendo llam ado repetidas veces la atención  de ,M. 
en  sus frecuentes'v isitas, á ; los establee i inien.tos. de benefi-- 

. cencía de diferentes; provincias del reino, el estado poco 
s satisfactorio de los hospitales de dem entes, y la triste si

tuación  de estos en los H ospicios y casas de M isericordia, 
anhelaba su Real ánim o a liv ia r la suerte de tantos des
graciados. No eran desconocidos á la Reina (Q; D. G.) lós 
m uchos esfuerzos que con él mejor i lo se han h ech o, 
en otros países para restitu ir á la sociedad los ind ivid uos  
que ella aparta de sí por su estado de en ajen ación  m en
ta l, ó cuando esto nó es posib le, para suavizar su infor
tu n io , y estos esfuerzos le páreciañ d ignó objeto de la 
m as ilustrada piedad. Muchas personas tan celosas cotno 
instruidas hablan representado ya en diferentes ocasiones 
al G obierno sobre el m ism o ob jeto , cuando en 20 de 
E nero de este año se ofreció á ..reunir los datos ¿íecesarios 
y  fijar las bases para la creación  de establecim ientos es
peciales destinados á la curación de los dem entes el con 
sejero de instrucción  pública y m édico de Cámara de 
SS. MM. D . Pedro María Rubio.

Aceptada su oferta, y pedidos por este m in isterio  á los 
ge fes políticos de las provincias én Reales órdenes de 2 de 

: le b r e r o  y 25 de Marzo últim os las n o t ic ia s  conven ientes, 
ex iste  ya un conjunto de datos, con  él nom bre de estudios 
estadísticos sobre los dem entes de España, que perm ite re
solver m uchas de las dudas que natural m ente suscitaba  
la cuestión adm in istrativa y m édica a la vez de la crea
ción  de estos establecim ientos. Al d irig ir  á este m in isterio  
en  ú ltim o tan im portantes trabajos, el m e n c io - •

> ^ado profesor expnsp la conven icncia  .de ,1a.creación de un 
establecim iento-m odelo  en la inm ediación  de esta capital, 
destinado á servir de pauta y norm a, no solo á los que de i 
su especie se form en en adelante, sino á todos los que ex is
ten y han de reíorm arse n ecesariam en te; y S. M., aprove
chando gustosa esta ocásioñ de realizar uno de sus m ater
nales designio ’, y señalar con; un nuevo beneficio público, j 
la época íeliz de su R égio enlacé y él de su augusta H er- ‘ 
m an a , se ha d ignado acceder á la éjecuciou de aquel pen-
san n en to  en los térm inos sigu ientes; 1
á I? Se crea una com isión, com puesta de D. Manuel Za
raza j a ,  ge fe de la sección de adm in istración  de este m i- 1 

; n istcrio ; de D. Pedro María R u b io ,;m édico de Cám ara, y 
idel arquitecto D. Aníbal Alvarez, académ ico d e 5 m érito de , 
la de San F ernando, para que reunie ido los conocí m ien - í 
tos adm in istrativos y m édico-psicológicos á ios artísticos, I 
proceda inm ediatam ente á elegir el lerrenó, trazar los pla
nos y form ar el proyecto y presupuesto de gastos de un es
tab lecim iento-m odelo  para la cúración  de dem entes.

■2. Se rem itirán  a este m in isterio  d ichos docum entos  
para la resolución que S. M. tenga á bien acordar, y los 
gastos se aplicarán al créd ito  votado por las Cortes en el 
artículo de beneficencia del presupuesto general del Estado.

3? Se ped irán  de nuevo á los gefes políticos cuyas  
contestaciones han sido in com pletas las n oticias necesa

rias para poder term inar los estudios hechos údn ia esta
dística exacta de los dem entes’ del reino.

D e l íé a l  orden lo com unico á V. S. para sil in te lig en 
cia y- efectos correspondientes. D ios guardé á V. S. m u
chos años. Madrid 13 de N oviem bre de í  8 4 6 . = Pida L =  
Sr. b . . . ;  1 " '

PARTE NO OFICIAL. 
                                         N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

GRAN B R ETA Ñ A .
? Londres 5  de Noviembre.

. C á m a r a  d e  l o s  LORES.=Sesiondeldia & de Noviembre.

Colocados los Lores comisarios enfrénte del tro no , y  fpida la 
lisia de los individuos que componen la comisión regia ,  el Lord 
canciller declaró, según la fórm ula, que el Parlamento quedaba 
prorogado hasta él martes 12 de Enero próximo.

La Cámara délos Comunes estaba, como sucede en estas oca
siones, representada por los dependientes de la mismav

(Morn. Hcraldi)
■  11 . 1 " •

Term inada la misión de Mr. Hood , es probable que este. <$- 
ploma! ico 119 tarde en eulrar á .borclo de Qorgona para regre
sar á Inglaterra por la via de Río Janeiro. D íceseque el Gobier
no de Montevideo ha anunciado que estaba dispuesto á adherirse 
á las proposiciones de los ministros ingles y francés, po r otra 
parle , el 28 llegó á Rio un buque m ercante, cuyo capitán anun
ció que aun no estaba resuelto nada. Es posible que se haya 
atravesado a lg ú n . obstáculo, pues nada se sabe de positivo.

. ? ¿ ; (Standárd .) -

FR A N C IA . 
París 6  de Noviembre. 

Escriben dé Berlín en 28 de Octubre que el embajador b ri
tánico en la corte de Rusia , lord BloomQtul , ha pasado por <|i- 

¡ cha capital de regreso á Londres. Parece que su viaje nó carece 
de importancia política. (Gííc. del correo de Francfort.)

Se lee en el Standard: ; i
Las noticias .recibidas de R io-Janeiro con fecha 19 de Se

tiembre dicen que Mr. Hood debía regresar en breve ó Ingla
terra. . -

Parece que el arreglo propuesto por, dicho diplomático no ha
bía recibido aun la aprobación de las dos partes contendientes.

(Debáis.) >

Se lee en el Fricad o f  China del 5 de Agosto:
Hong Kong es para nosotios una triste posición, y que no 

vale mas que Sierra-Leona. Esta posesión no nos da ninguna iu- 
fiuencia irnúal n i frsicu en el imperio chino. *

Sigue Cantón cerrado pura nosotros. Las intrigas y las fal
sedades- de los franceses y de los*'americanos han neutralizado 
nué>tra iidlnencia en Pekín j y ya no estamos en Chusan. Nues
tros gastos militares y  civiles pasan de medio millón todos los 
años.

El castigo severo impuesto al populacho de resultas del ú l
timo alboroto de Cantón ha dado origen á que se exija por el 
pueblo que se castigue á.igual número de exlrangeros coino ch i
nos han m uerto á Uros de fusil. Los comerciantes ( hinos ilustra
dos temen que estalle un serio alboroto antes de m ucho, como 
no sea que los mandarines engañen al pueblo y declaren que 
cierto numeró de ingleses han súlo enviados á Inglaterra para ser 
lili juzgados y castigados. Es preói-o que los residentes en Can- 
Ion vivan con mucha vigilancia, pues ante lodo deben contar 
consigo miamos. Se dice que los mandarines han suplicado al cón
sul inglés les escriba pu(icípándolcs qué ha becbo prender y  éii-;. 
Hado á Inglaterra á varios ingleses.

Es dudoso que Mr. Mac G n g or se pieste á semejante supeé- 
'he iía , y esto prueba que las autoridades chinas temen se repro- 
1 uzean nuevos alborotos. El doctor Brigman (misionero am éri- 
•ano) y su esposa fueron acometidos á pedradas hace pocos dias: 
iiu embargo tuvieron la sucite ée no recibir lesión alguna.

Escóben de Basilea con fecha del 3 :
La comisión del gran consejo ha celebrado ayer dos sesio

nes, be asegura que ha aprobado la proposición de que se proce
da á ia total revisión de la Constitución,,por un. consejo (consti
tuyente , y que los menores teodráii d  derecho , de votar desde 
la edad de 20  años. Las eotporavioues pKiráu elegir 32 miem
bros del consejo de Constitiicion, . y. jos colegios electorales ,55; 
los cuarteles 4 0 , y los distritos rurales 4 3  : de este modo habrá 
en lodo 119 ci»ust jcros.f (¿ e ó a ^ .)  , „ ,

Escriben de Alejandría en 19 de O ctubre:
E l vi rey se ha trasladado al Cairo , seguido de los, cój^ule* 

de F ranc ia , Prusia>y R usia- cl comeicio de nuestra placa se ha- 
lla muy animado. (Id .)  : L

Por el Colombof llegado á Liverpool en 1a mañana del lunes 
últim o , se han recibido eti Inglaterra noticias de la Plata. Las 
negociaciones abiertas por Miv Hood con las dos Bepúblieas d« 
Bocnos-Aire». y Montevideo éstaiv term inadasj pero aun no se 
coiáíccn sus resultados, Las correspondencias publicadas por los 
diarios ingleses d«m cada una diferente versión d r e>te hecho. 
He aqui no obstante lo que se lee en el Standard  del martes 3  
de Noviembre:

Liverpool 29 de Octubre por la tarde.^=E1 Colombo acaba 
de traernos noticias de Rio Janeiro del 13 dé Setiembre. Mr. 
Hood ha confluido el 2*7 dé Agosto un arreglo con el Gobierno 
de Montevideo. El 29 se dirigió al campo del geueral O iib e ,y  
él 30 regresó «á Búéiios-Aires á bordh deí Yapot de S. M. Alecto 
ú fió de obtener ércdnseúlióñeiilo fie Rosas pjira clicho arreglo. 
E l 7 ‘(fé* Setiembre aun óq sé sabia nada cíe píosítivo crí M oútc- 
video,; jjero se^creiá géíiérhJnVente que Rósás se hahia negado i  
átcédVi1 á las própósit íoóes eii tanto q ú é 'tjr ító  íW» fuese .recojio- 
cido como Presidente l<*gítimo de la República oriéiilul.'Él nlis- 
mo dia se creía que se h.ibian roto de todo las negociaciones por 
Mr. Hood , y que, estaba esle á puntq#>df partir para Inglaterra. 
Por esto se le suponía el 4 de Setiembre en Buenos-Aires; pero 
sabemos de Bahía que el vapor; de S.' M. la Gcrgona llegó el 20 
de áeiiembre llevando á sil bordo á Mr., H ood; mas el resultado 
de su misión aun no se ha podido traslucir. ,

El Standard  del 4 de Noviembre refiere 2a eiitíevistA que ha 
habido entre lord Johti Rnsséll y una dipulaciou encargada por 
1111 meeting éelebrado última'menfé en Cástle Street (O xfórd- 
Street) de presentar á los Lores de la tesorería una petición so
licita ndoqiio  desde luego se fírcceda á abrir los puertos para la 
libre importación del trigo. Mr. C ochran t/ presidente de la di
putación, 'expuso en pocas pa|abras al noble Lord que la petición 
emanaba de un numeroso meeting de los habitantes del cuartel 
de Mary»le-Bone; y después de hechak v<»rguíiás observaciones 
acerca de la importancia y la necésidád (le la medida reclama
da, entregó a S. S. el documento. Lord John Russell contestó en 
los siguientes teVminos á la diputaciou :

«Señores, yo no creo necesario comentar la petición que aca
ba de leérseme. Sin em bargo, fio puedo dispensarijiexlq observar 
que este docUiiiento parece estar basado eu la suposición d e q u e  
existe hoy un derecho prohibitivo contra la importación dq los 
trigos extranjeros, cuya suposición no es exacta. Sir Roberto Peel 
propuso é hizo votar eu e l , año último una medida que ha re
ducido en mucho el derecho sobre los c e re a le s y  á consecuen
cia de esta nueva legislación se háu introducido ya en Inglater
ra mas de tres millones de.^..uarters d e  trigo ^xtrangero , y eii 
breve puede hacerse esta importación mas extensa todavía.

Convencido sir Roberto Peel de la imposibilidad de declarar 
desde Juego la abolición tota! del déíeeho, se ha limitado á pio- 
poner la medida', para cu j a adopción se cree con bastante fuerza; 
y yo, igualmente persuadido de que la abolición completa e in
mediata no seria adm isib le, he aceptado y sostenido la medida, 
de si> Roberto Peel. Si viese má»s adelante que ae hacia ñeéé.sa- 
rio ab rir los puertos, consultaría con mis colega* tabre 1* con
ven ieuci a de ést-a disposición.*

Entonces Mr. Cochrdut dijo 9 lord Jojiji R y^clJ qjie podía 
anunciarle que se trataba de promover con édé.óiqeto pna grau 
agitación en la capital. «Acaso, añadiót M r./(^áh rand | esta ag ita
ción tendrá por móvil comprometer a! noble Lord en fav»»r del 
voto expresado en ia peticíouf» ,

«No, respondió *sánfieñdo lord Jonh R ussell: eso no h^sta 
para decidirm e; pero si yo creyese la medida necesaria, si yo 
previese una grande alza en el precio de los cereales, no va
cilaría en aconsejar á mis colegas la apertura inmediata de lo* 
puertos.» r ’

La diputación se retinó entonces, déspues de haber dado gra
cias al noble Loid por la cortes acogida que le habi » merecido.

* (Idem .)



NOTICIAS NACIONALES.çCiudad Rodrigo 6  de Noviembre

Satisfactorio es ver que todns lo§ ^pueblos de 1$ antigua Ibe
ria rivalizan por solemnizar .el fausto suceso de lófe regios enla
ces de SS. JV1M. y  A A.  ̂ i

Ciudad-Rodrigo, la famosa MÁrohriga , plaza fuerte de glo
riosos hechos, ha festejado jas Reales bodas de un modo digno 
del renombre que la distingue en los-dias 29 , 30  y 31 del fi
nado Octubre. Dorante-ellos todo fue animación , todo regocijo.

Solemne Te D eum t salvas de artillería , funciones dramáti
cas por aficionados del pueblo en beneficio de las'clases menes
terosas, limosnas prodigadas por el limo, (lean y cabildo ecle
siástico, el M. 1.'ayuntamiento y empleados de lb.4 diferentos ra
mos de la admistracion pública, baile de máscaras con que los 
Sres. geíes y oficiales del brillante batallón 2? de Castilla y  d e 
más etipleados militares obscqwiajcon á Jp. escogida sociedad de„  
la ^faza , danzas pú|lica|> corridas de novillos, variaSol fuegos^ 
artificiales y vistosa# y  méii combinadas; iluminaciones*, entre la# 
qué figuraban eir pilnmr í^unino das dé las casas consistoriales, 
cuartel del conde^ parque^de arliljerfe, juzgado de primera ins
tancia y  administración de iUuitas najjdoUales por su íujo$o.y  sor
prendente efecto^T$das£i?$tas mufstiií# ijúbjjlo popular r&coiS 

v^a rá mlpofc I á N d i J ^ i U n s f o  u íd oslm ixkbrU*
geuses saben felicitar los dobles enlaces de la mejor de las R ei
nas y su excelsa Hermana la Serma. Sra. Doña Luisa Fernanda, 
Princesa de CasttHa.

Pero enmedio de tanta brillantez,los dos primeros actos con 
que se inauguraron, dígasé ^asi, los Reales festejos, afectaron 
grátamrnte mi 'alma.

A las nóeVé de la mnñaña del primer día veíanse en IA san
ta iglesia de ' la catedral prosternadas todas las corporaciones 
eclesiásticas, militares y civilés con la ma^or parte de la pobla
ción ele v ¿indo sus preces al Altísimo por la felicidad, paz y veh- 
tura de los regios desposados y de esta magnánima íiacióñ. Des
pués de entonado con gran pompa el Te Dcurn en acción de grá- • 
cias, se dirigió aquel Incido cortejo á la Plaza mayo» ; y des
corridas las cortinas que cubrían el retrato de nuestra amada 
Soberana , colocado bajó el dosel en la galería de la Casa muni
cipal, quedó de manifiesto, rodeado del aparato correspondiente 
y de la general alegría-en-qué rebosaban, estos leales habitantes, 
llenos de amor y  respeto ahora y  siempre por sus vmierUtídbs 
Reyes. j

En el mismo momento tuvo Iwgar una rifa para socorro áe 
cinco labradores de entre los mas necesitados de la ciudad y ar
rabales.

, - Cinco lotes de a cinco fanegas de tr igo , de la mejor calidad 
cada u n o, fueron los premios posteados por el Sr. D. José , L o -  
p^z Rama jo , oficial del ministerio .de Hacienda r que hallándose 
aqui accidentalmente en esta plaza, quiso tomar parte en tan 
piadoso objeto Con los Sres. D. Nicolás, Criado , subdelegado de 
Reutas nacionales del partido; D. Francisco de Paula Vergara, 
administrador de las mismas; D. Juan Maluendo Berdú , que lo 
es de correos;-D. Cristóbal Sánchez Gil , juez de primera instan- , 
c ia j D. Lorenzo Roldan, promotor fiscal, y D . Máuuel Pandó, 
comisario de protección y seguridad púbfica.

Cinco infelices labradores) que no contaban con granos ni re
cursos para sembrar, han sido favorecidos ;.y Dios mediante sem
brarán, y sus familias y ellqs tendrán pan para el próximo año 
veuidero, y  ellos y  sus famiiias pronunciarán palpitando de gozó ! 
su corazón el nombre augusto de Isabel II.

'Este rasgo de filautrppía es digno festejo de las bodas Rea
les. (Popí)

Cádiz 8 de Noviembre.

Se ha repartido el siguiente programá de las funciones que 
en celebridad de los regios enlaces ha de haber en San Fem an
do en los dias 8,* 9 y 10.

Dia primero.

Al salir el sol un saludo por Jas baterías de marina.
Repique geueral de campanas y toque de diana , que rom 

perá en la plaza de la Constitución , y seguirá por los principa
les calles de la ciu dad , por las bandas de música, charanga de 
cornetas y tambores del cuerpo de artillería de marina, conti
nuando el repique de media en media hora.

A (as diez de la mañana saldrá del consistorio el cuerpo ca
pitular, acompañado de todas las autoridades civiles y milita
res, corporaciones y demas personas notables de este vecindario, 
marchando á retaguardia una compañía de artillería de marina, 
con la música y escuadra de gastadores, dirigiéndose á la par
roquia diocesana , en la que después de celebrarse con toda so
lemnidad el santo sacrificio de la misa , se entonará un Te Deam , 
acompañados estos actos religiosos de una escogida orquesta, ve 
rificándose al tiempo de alzar un saludo por los violentos de los 
jóvenes condestables de dicho cuefpo. La iglesia estará suntuosa
mente adornada é iluminada. «

Concluida la función religiosa recibe corte el Excmo. Señor 
comandante general dé este departamento, repartiéndose en se
guida por el ilustre ayuntamiento constitucional la suma de 
1000 rs. vn. en limosnas á 250 pobres, designados ya al efecto, 
asi como una comisión, compuesta de varios individuos de todos 
los cuerpos de la armada, pasara al conserva torio de niñas huér
fanas á entregar la suma de 1000 rs. vn. que los referidos 
cuerpos regalan á diclio piadoso establecimiento.

A las tres y media de la tarde se dará pi incipio en la plaza 
de la Constitución al juego de la cucaña , cuyo premio , colocado 
en su extremo supeiior, se compone de 200 rs. vn. y  media do
cena de palomas blancas primorosamente adornadas, dispuesta 
por el ilustre ayuntamiento ,  el cual advierte se prohíbe á las 
peisonas que tomen parte en este juego usen de espuelas ni 
lazos.

Por la noche se situará la música del cuerpo de artillciía de 
malina en la plaza del ilustre general D. Cayetano Valdés en 
el tablado en que sé ha construido un precioso obelisco que los 
referidos cuerpos de la armada dedican á SS. A1M.

En este dia el ilustre ayuntamiento da una comida á los 
presos de la cárcel, y otra á lás niñas del conservatorio de huér
fanas.

Dia segundo.

En la mañana de este dia se repartirá la cantidad de 3200 
rs. vn. de los fondos asignados gratuitamente por los Sres. geíes 
y oficiales de los distintos cuerpos de la armada en- el departa
mento para la celebración de fiestas, distribuí la en limosnas de

80 rs. á las. pobres viudas o impedidos y  Jmérfanos pertenecien
tes á los expresados cuerpos, para cuya opcion serán preferidos 
los que de dicha clase no gocen sueldo, pensión ni premio de 
ninguna especie por el Estado.

A las once de la niaqai|a grán parada del cuerpo de artillería 
de marina en la poblacitWi de San Carlos, que será revistado por 
el Excmo. S r . .comandante general del departamento, ejecután
dose en su presencia varias evoluciones militares, combinada con 
las piezas de intruccion de la compañía de jóvenes condestables 
del mismo cuerpo, terminándose este acto con la columna de ho
nor y con saludo que hará el nuevo baluarte del colegio naval 
militar.

A las tres de la tarde se correrán tres novillos con cuerda 
en la plaza de la Constitución, dispuesto por el ilustre ayunta
miento.

A las siete y  media de la noche darán principio los hermo
sos fuegos artificiales, dispuestos por los cuerpos de la armada, 
las que tendrán lugar en la plaza de la iglesia mayor parroquial.

En este dia se dará un abundante rancho á la tropa de ar
tillería de marina , d[fspaesto-por sus gofes 'y  oficiales, y otro á 
la de la guarnición de esta plaza por el ilustre ayuntaífiiéuto 
constitucional.

Dia tercero.

Lo# referidos cueipós de la armada en el departamento lian 
dispuesto que á las tfes y media de la larde dé principio el bai-» 
l é f  cfhé datará bastadlas óñcé 'de la noéhev*, de 12 parejas -que; 
vestidas con trajes de distintas provincias , ejecutarán danzas na
cionales en un tablado construido al efecto en la plaza de la igle
sia mavor parroquial.

Rancho á la tropa dtd cuerpo de artillería de marina, mari
nería del depósito y presidio del arsenal de la Cairaca , satisfe
cho por los Sres. gefes y oficiales de los cuerpos de la armada en 
el departamento.

En las tres noches estarán completafneóié jlíimiñádos todos 
los mónufnéntós construidos para las feátiVidádés, cuyas descrip
ciones se publicarán aparte. (iVac.)

MADRID 14 DE NOVIEMBRE.

HORROROSO TEMPORAL EN LA HABANA.

C a r t a  p a r t ic u l a r .

Habana y  Octubre 12 de 1846.

M i muy querido ataigó : T e  habia escrito largo por el M o- 
tczuma y que es un vapor que hoy pertenece á nuestra armada, 
y debía haber salido el 10 para Cádiz; pero eí mismo dia 10 á 
las once de la noche se prouunció un temporal, anunciado antes 
por la baja del barómetro tan fuerte que el (le 4 de Octubre 
de 1844 íueron tortas y pan pintado en comparación de él. El 
adjunto diario te enterará de lo que se sabe hasta ahora : si algo 
puedo añadir antes que salga el vapor inglés que llevará estaj te 
lo escribiré parp:: qne jetabas, las últiuias ,noticias, aunque tristes, 
autes que nadie. '

La noche del í l  , amigo mió , no se borrará de mi memo
ria nunca. Hubo momentos en que la casa que habito vacilaba 

, como en up terremoto. Llegué á temer que se desplomara, como 
sucedió cou otras, y pereciéramos aplastados. He sufrido ave
rías. Una ventana qüe cae á la calle de Agniar se vino répenti- 
namente al suelo, y un Mar de agua inundó la habitación en
tera. Un Velador d e  piedra que habia en el centro de la sala 
con un quinqué encima se hizo pedazos : hasta la piedra del ve
lador, libros y papeles andaban nadando y  volando, y  una gran* 
parte de ellos se inutilizaron con el agua. Perq salvé por fin 
mi persona, que no fue poca fórtuna enmedio de tantas vícti
mas como fiubo. Lee el adjunto

ALC AN CE AL DIARIO DE L A  M A R IN A  (1 ).

En nuestro número de hoy hemos publicado lo que sigue: 

Del 10 al l i  de O ctubre de 1846.

Es la una del dia 11. Hace dias que decíamos nos horrori-r 
zaba todavía el recuerdo del huracán de la noche del viernes 4 
á la mañana del sábado 5 de Octubre de 1844; recuerdo que, 
unido al del temporal de Setiembre de 1842, nos traia á la me
moria desolación y desgracias infinitas; pero que una esperanza 
lisonjera bañaba en júbilo nuestro corazón, porque nos parecía 
vernos ya libres este año de los azotes que en estos climas deja 
caer de cuando en cuando la Providencia divina acaso para po
nernos de manifiesto que somos demasiado ingratos á ios dohes 
con que aqui ha enriquecido la naturaleza. Pero olvidábamos 
que en el 15 de Octubre cumplía el aniversario de la tortaebta 
de 17 6 8 , y el 24 otro no menos triste de la de 1796.

El horroroso temporal que rompió ayer noche entre diez y  
on ce , y que con un pequeño intervalo de las diez á las once de 
estu mañana dura todavía con bastante furia, no solo ha venido 
á demostrar cuán vanas eran nuestras esperanzas, sino á cubrir 
de luto nuestro corazón. Acabamos de recorrer una parte de la 
Habana de intramuros, ó mas bien la mitad de ella hasta la ba
hía : nosotros no tenemos una idea fija de lo ocurrido en 1768 
ni en 1796; pero podemos asegurar que ui en 1842 ni en 1841, 
épocas en que nos hallábamos a q u in a d a  hemos visto parecido á 
lo que acabamos de tener ante nuestros ojos.

Por las calles que recorrimos, podemos decir que apenas 
hay intramuros una en que no hayan venido abajo algún lienzo 
de pared, cuarto o ventana de casa alta: en varias han caído ca
sas ó están próximas á caer, como una en la calle de Sauta T e 
resa, entre las de Cuba y San Ignacio, en la que vivia el señor 
D. N. Crespo, abogado, cuya familia parece haberse salvado to 
da de una ruina interior, á excepción del portero: en todo el 
camino desde mas allá de la iglesia de Belcn * por la calle de 
Compostela hasta la de la M uralla, y de esta por.la Plaza vieja 
á la de Mercaderes, casi hasta la Plaza de arm as, las calles se 
hallan obstruidas con las ruinas de edificios ; unos casi entera
mente destruidos, y otros gravemente maltiatados: con particu
laridad notamos que ha caido enteramente la maciza pared del 
atrio de Belen, en la parte que da á la calle de Aeosta. Del 
teatro priucipai el techo y una parte de la fachada que dice á 
Paula han venido abajo: el techo tiene obstruida la boca-calle 
de. los Oficios: en la calle de Jesús Muría , in terior, ha caido

. ( O  No siendo posible insertarlo íntegro en este número, co 
piamos lo mas esencial, dejando para mañana otros muchos por
menores importaules.

casi enteramente una casa nueva; y en todas partes, paredes 
repetimos, puertas, ventanas y miradores se han arruinado. Esto 
en la parle oriental de la ciudad: la occidental ofrece Dual as
pecto. la iglesia del Angel se ha desplomado completamente.

Al llegar aqui recibimos noticias de extram uros; fórmese 
idea de lo que ha ocurrido , considerando que han venido á tier
ra los balcones de hierro de la gran casa nueva del Sr. Aldama: 
algunos trozos de la pared del campó m ilitar, los árboles, las 
cercas del paradero de Villanueva Jían venido abajo. ¿O uéscrá  
pues del barrio de Jesús M aría, qué de la pobiación de San 
Lázaro? Nos horroriza el pensarlo.

Pero no són esos todavía ¡os cuadros n^as espantosos. ¡La 
bahia! ¡a h ! ¿quién en esta noche no se ha acordado de los in
felices que salieron ayer del pnerto.y ele lo^ q m  se hallaban á 
bordo de los buques?. Puede asegurarse que no ha habido un 
solo buque qué no haya sufrido averías; algunos se han perdido 
enteramente, O trosw  haihrn próximos á perderse: Pocos se huu 
salvado.

El bergantín de guerra Constitución y  las goletas de guer- 
j*a Polka y  G  tolla se han W eho p e d a z o ^  el Mote fuma se en
cuentra em parfe deshecho : siis Valientes a b r ile s  /  trijmíkcion 
puchan todavía con los* deseucaÜenad<¿ eiemento| sobre lina 
Aparte del Buque en el muelle dc&Paula: a lo lejos,?hacia e lja r - 
senítl,  se ve^desde éste 1q fragata francesa de guerra averiudlé, y  
otro btique éutjeramente raso, que parece la cor lita  rdé-.¿!ü|rra 
de |a rtnsma üacion. De los vápores de la carrera de Mataózas 
e\^il¡émievá f^ T ú c o ñ ,  Se-4m!lan eiRerómenio á pique: el A l-  
mendares bastante maltratado en el muelle de Paula. Dícese que 
eiMatzchez se halla vacado hacia Atares. De los de Regla no 
hemos tenido noticia; pero su muelle ésta destruido, j Hasta' la 
machina ha caído!

El muelle de San Francisco está cubierto de maderas de 
buques deshechos, de tercios de tabaco, esparcidos los unos y 
los otros enteros y de diversos efectos. En esta parte el muelle 
de piedra es un campo de escombros. De los buques atracados 
en el muelle de Caballería todos están gravemente averiados: 
entre ellos vimos muy maltratada á la fragata española Pepita , 
buque enteramente nuevo, de primer viajé, que entró antes de 
ayer. Se ha perdido enteramente el bérgantin dinarnarqüés 
Princesa Carolina Am alia , que se hallaba a la: carga para Ham- 
burgo. La fragata Carolina, de Fila del fia, se conservaba, al pa
recer , con pocas averías.

Por últim o, enmedio de la bahía <se veían Qrcuál será ahora 
su suerte, pnes el viento y  la lluvia están desencadenados?) el 
bergantín Habanero y en buen astado , calados masteleros: á un 
lado un buque raso y  á pique: al otro, urto rotos los palos, y otro 
qon la mitad de su arboladura....

Pero ayer han salido el bergantín de guerra amoriéáuo P er- 
rjr ' y> ló fragata americana Francis W atts  para Nnéva-Yorck; 
la goleta española Rayo para Matamoros , y  el Vapor in g lés '/k y  
para Veracrnz. En este último iban nuestros queridos amigos 
D. Antonio García Gutiérrez y  D. Buenaventura V ivó. ¡ Quiera 
la Providencia divina haberse apiadado de ellos y de todosdos 
que en estos mares solo han podido Tener para su salvación el 
auxilio del poder supremo!

Pero mucho nos resta todavía que lamentar: á las inmensas 
pérdidas de intereses materiales que ¿dejarnos indicadas, hay que 
añadir otras mucho m ayores: parece que ha habido bastantes 
víctim as, asi en la ciudad como en la-bahía. De ja tripulación 
de un buque hemos oido que solo pudo salvarse el capitán. Aun 
en los buques de guerra, gracias si pudieron obtener salvamen
to las personas de la oficialidad y tripulantes. De los vapores de 
la carrera de Matanzas parece que nadie ha perecido.

Deben ser ahora las dos: continúa todavía furioso el tempo
ra l; pero llueve m ucho, y  esto nos da esperanzas dé que vaya 
calmando.

¿Q ué habrá sido de los campos? ¡Quiéra e l1 cielo apiadarse 
de nosotros!

12 de O ctubre de 1 8 1 6 .

Temporal del 1 0  y  11. ■

Habiéndonos pedido con instancias muchas personas que ar
reglásemos un alcance para remitir por el paquete inglés que va 
á salir para E uropa, sobre todo respecto á las noticias relativas 
á buques, trabajamos con afan para conseguirlo, y esta será 
la causa de que en cuanto á los desastres de tierra nos expen
damos boy muy poco. Con el propio objeto reproducimos el ar
tículo que insertamos en el húmero de h oy , ’y  en el cual hemos 
escrito bajo las impresiones del momento, aunque por desgracia 
con demasiada exactitud. Reproducimos también las observacio
nes barométricas y termométricas, añadiendo á ellas otras del 
barómetro francés. Al concluir las que publicamos después del 
temporal del 4 de Octubre de 1844 decíamos lo siguiente :

«Esta tempestad es tal vez la mas fuerte y horrorosa que 
jamas se haya visto en la isla de Cuba de memoria de hombre: 
la de 1821, tan espantosa que recordamos haber oido de D. An
tonio Robledo que nunca se había sentido otra ignol , no fue 
nada en comparación de esta , pues el barómetro bajó solamente 
á 27 pulgadas 6 líneas francesas, ó sean 5 líneas , 25 menos 
que hoy, cantidad asombrosa bajó los trópicos.*

¿Q ué diremos piies del temporal que acabamos de sufrir? 
Compárense los datos , y entonces podrá calcularse cou alguna 
exactitu d ...  ............... .................... .. ...............................

Buques de guerra españoles.

La premura con que escribimos nos obliga á dar muy en glo
bo las noticias de las averías que ha habido en los buques,de 
guerra , que son , como se verá por las indicaciones que hace
mos, de la mayor consideración. Según se nos ha inform ado, la 
causa principal de haberse perdido ó ido á pique los que se ano
tan , fue el habérseles echado encima otros buques.

Bérgantin Habanero: este hermoso buque se hallaba sin no
vedad á las ocho de la mañana : á esta hora lo abordó el bergan
tín inglés por la proa, causándole avería en el bauprés, tajamar 
y castillo. Merced á la inteligencia de su oficialidad y  á los es
fuerzos de ella y de la tripulación se pudo zafar con bastante 
trabajo á causa de estar enredadas sus anclas con las de dicho 
bérgantin ingles. Ha perdido sus embarcaciones menores.

Bergantín Patriota', amarrado en el arsenal, sin mayor avería.
Idem Nervton: amarrado en el arsenal , aunque con averías.
Idem Constitución: á pique sobre el muidle de la Machina.
Idem Laborde: en el arsenal: barado en f a costa de enfrente.
Goleta Polka: á pique eu el muelle de la M achina: su tis - 

pul ación se ha salvado.
Idem Criolla: á piqueen  el muelle de la M achina: su dota

ción se ha salvado.
Idem Habanera: en el arsenal: barada en la costa de cuítenle 

con ligeras averías.
Idem Infauta\ barada en Atares*



Vapor Mptemma. Estp vapor encendió su maquina á las 
doce de la noche, aguantándose con ella sin que trabajaran suá i 
cadenas, A las siete de la mañana, á pesar de tener toda sü fuer*» ! 
za , le faltó la cadena del muerto , quedando sin. embargo con 
dos andas por Iaygo por la proa. Poco después de esta hora lo 
abordaron una fragata-paquete, que debió ser el de Guatemala 
ó el Sirena , y un bergantín mercante , haciéndolo garrar- hasta 
que baró enfrente de ja  alameda de PauJa en fondo ju n g o , ha
biendo picado con anticipación él palo de trinquete , y sin -mas 
averías que la de haber sido desguazada la obra muerta de su > 
proa.

Vapor Guadalupe: en el arsenal, barado en la costa de en
frente. 3 . :‘

Idem Bazan\ idem idem. '
Idem Satélite: idem idem.
Pouton M arte: ligeras averías»
Idem Trueno: barado en el bajo de Reglad se salvó la gente.

En la casa de la comandancia generaLdel apostadero se ar- 
ríriharon cuartos altos. Desde uno de ellos descendieron varias 
piedras enormes que destruyeron lós fechos de la casa del E x
celentísimo Sr. conde de O-ReilIyv Eii el callejón que divide á 
-ambas cayó el asta de señalas y  la-mayor parte de las ruinas de 
dos referidos cuarfes.'En éiisaJ dél írtiámó'Sr. conde de O -R eilly  
fueron recogidos Varios marineros heridos de la marina Real y 
mercante y los que ha h sido asistidos- con* el mayor esmero , cu i
dándolo# persotfalmgnlé'Ia - Excnía. Sra. condesa y su Sra. her- 
mana política , dé quiénes debemos consignar cómo una prueba 
de gratitud a nombre de la humanidad entera este acto qué hün 
tqÍ altamente sus filantrópicos sentim ientos. ............. . . .  -

z; ' Acto heroico, /

El capitán del bergantín belga Anversois en lo mas recio 
del tiempo , y sin embargo del inminente peligro que todos cor
rían, echó un bote adagua para salvar la tripulación de la fra
gata-paquete americano Rapid, que se hallaba sobre la quilla 
de pate boque ; y ;uQ: Splp salvó esta tripulación , sino también á 
otra porción de gente (Je otro paquete, ,  que parece fue el de 

_ Guatemala. En nombre de todos los Jbornbi es ¡ honrados ; reciba 
por.nuestro conducto una,sincera prueba de.(gratitud el capit-an 
del aversois.

A  última hora. 5 :

Fia en.trado un bergantín hamburgués procedente, de San . 
Tjromas,» qii lastre con derrota hecha por el cabo de San An
tonio. Este buque nada ha sufrido del temporal, aunque jo  ex
perimentó. í ; . .. 3 3  , ’ i 3* ’

Tepemos pues las mg y ares esperanzas, de que la qorhétá de. 
. guerra Luisa Fernanda y  el paquete/ingles , la - primera q u e s a -  

jió  el din B., y  el segundo el; 10 , ambos pa#i Veracruz, asi c o - i  
910 los.demas buques que salieron en cstosfuít|imp.s dias, hayan 

. rebasado de la tormenta. : -  : 33 ’

 Acta del jurado reunido en la noche del 30 del actual
para la adjudicación de los premios ganados en las car
reras de caballos verificadas en este dia.

En 'Tá villíi y corté de Madrid Ó 50 dias del mes de Octu
bre del año de 1 8 4 6 , reunidos los Sres. deP jurado que a Coúli* 
cion se expresan en la casa-habitaeionr del Excmo. Sr. duque (fe 
San Carlos, y bajo la presidencia dél'E xcm o. Sr. alcalde corre
gidor de esta M. H. villa por no haber podido asistir el E xce - 

' lentísimo Sr. gefe superior pdlílrcó, y en cumplimiento del artí-!
-  efrlo 45 del reglamento, se procedió á la formación de la pre

sente acta:
Jurado.

Excmo. Sr. alcalde corregidor, presidente (leí jurado.
Excmo. Sr. duque de San Carlos, presidente de la sociedad.
Excm o. Sr. conde dé Corres.1
Excm o. Sr. marques de Palacios.
Excm o. Sr. D. Francisco dél Acebal y Arratia.
Excmo. Sr. marques de Aleañices.
Sr. D. José Perez dél Pulgar.
Sr. D. Antonio Fernandez de Córdoba.
Sr. conde del Castellá , como juez del campo.
Sr. D. Andrés Caballero, secretario del jurado.

f Carreta extraordinaria de velocidad para el premio dado por 
J S. M. 'la Rema Madre , consistente en un magnífico látigo. -

Fue disputado este premio por los caballos españoles Ábd el^
' K a d er, Babieca , Favorito y Feo. En la primera prueba quedó 

vencedor el prim ero, de la propiedad del Excmo. Sr. duque 
de Osuna, habiendo corrido las dos vueltas al hipódromo, ó sean 
.3000 varas, en 3 minutos 35 segundos; y sus adversarios el ,ca'~ 
hallo Babieca , propio d e lS r . D. José Salamanca, en 3 minutos 
40 segundos; en 3 y 42 el F avorito, del Sr. ministro inglés, y 
*3 48 el llamado Feo, de la propiedad del Sr. conde de Ha mal.

Verificada la segunda prueba de esta carrera, resultó tam
bién vencedor el Abd-el Kadér, siendo el tiempo invertido en 
ella 3 nuñutos..42 .segundos; el caballo Favorito 3 y 4 5 ; 3 47 
el Babieca, y 3 51 el Feo.

Visto este resultado , el jurado, declaró vencedor al caballo 
A d b -e l-K a d er , entregando en el acto á su dueño el Excmo. Sé- 
ñor duque de Osuna el deferido premio.

Premio de la sociedad de 6000 rs.

Se adjudicó este premio al caballo T u rco , propiedad del E x- 
, .celentísimo Sr minhtro inglés, respecto ó que corrió la prime

ra prueba de 3000 varas en 3 minutos 36 segundos, y  en 3  40 
la segunda; habiéndolo verificado el Brillante, propio del Señor 
D. José Salamanca, en 5 39 la primera, y 3 50 la segunda; el 
de la propiedad del Sr. D. Ignacio Figueroa, llamado Enigma, 
en 3 49 la primera , y 3 46 la segunda; la Visitadora , del E x 
celentísimo Sr., duque de San Carlos, en 3 49 la primera , y  4 
minutos la segunda. El B rid idi, propio dej Excmo. Sr. duque 
de Riáusares , en 3 50 la primera, habiéndose plantado la-segun
da ; y  W ill ó H up, del Excmo. Sr. duque de A lba , en & mi
nutos 59 segundos la primera prueba , no habiendo tomado par
te en la segunda.

Premio de la sociedad de 3000  rs.

Ganó este premio el caballo Babieca, perteneciente ai E xce
lentísimo Sr* (hique de Osuna, habiendo corrido la distancia de

1500 varas eh un minuto 39 segundos; y el Astarot, propio 
del. Sr. conde de Mariux , en uno y 44. La segunda prueba la 
corrió el caballo Babieca en Uno y 53 , habiéndose retirado él 
Astarot. . .

Premio por la sociedad de 2000 rs.

E>te premio lo disputó solo y al trote el caballo V apor, del 
Sr. D. Ignacio FigUcroa , por no haberse presentado ningún otro 
competidor, dando una vuelta al hipódromo eii 3 minutos y 20 
segundos, en lugar de los 6 que se le señalo con arreglo al arti
culo 3 l  del. reglamento,jpor lo cual se le adjudicó dicho premio.

En las apuestas particulares entre los Sres. duque de Alba y 
D. José Salamanca declaró el jurado Vencedora á la yegua Ros
ta une-, del Sr. duque dé Alba , mediante á haber corrido la pri
mera prueba de 3000 varas eti 3 minutos 17 segundos , y en 3 
25 la segunda; habiéndolo verificado el Acteon eíi 3 17ir en la 
primera, y 3 25 en la segunda.

! Concluida la adjudicación de los premios ganados en las car
reras de este dia , leyó el Sr. presidente de la sociedad una carta 
que le habia dirigido el Sr. conde de Ha mal rogándole le hicie
se constar la fecha en que nació en Madrid el caballo A bd -e l- 

,K adér, pues no creia tuviese la edad que áé habla fijado bu los 
carteles. Después de oida* por el jurado esta reclamación, acordó 
se contestase al Sr. conde de Hamal que, no habiendo hecho su 
redamación en tiempo oportuno, según previene el' reglamento, 
no podia tomarse en consideración , tanto respecto á las’ cat re! as ; 
verificadas, como á las que debían tener lugar el dia 3 de N o
viembre. Ademas, la junta de gobierno de la sociedad tuvo pre
sente el acuerdo de 24. de Setiembre , en que se determino que 
al premio de 12,000 rs. podrían optar los caballos y yeguas es
pañolas de cualquiera edad, habiéndose asi anunciado en los car
teles. .

Con lo que se levantó la sesión, firmando la presenté acta 
los señores del jurado.r«=Secretario , Andrés Caballero.

Acta del jurador e u n id o  en la noche del 5 de Noviembre 
’ para la adjudicación de los prem ios ganados en las 

carreras cíe caballos verificadas en los dias 3 y i  de 
d ich o  mes. . .

En la referida villa y corte de Madrid á 5 dias de dicho 
mes y año, reunidos los señores que á continuación se expre
san en la citada casa-habitacion del Excmo. Sr. duque de San 
Carlos y bajo la presidencia del Excmo. Sr. gefe superior, po
lítico, se procedió á la formación de la presente acta de las car
reras verificadas, en los dias 3 y 4 del mismo:

, Jurado.

Excm o. Sr. gefe superior político.
Éxcinb. Sr. presidente de la sociedad.
Excm o. Sr. duque de Veragua.

, Excm o; Sr. cbnde de Corres.
Excm o. Sr. marques dé Palacios. , :
Excmo. Sr. D. Francisco del Acebal y Arratiá.

' Excmo. Sr. marques dé Alcanices.
Sr. D. José Perez del Pulgar.
Sr. D. Antonio Fernandez de Córdoba.
Sr. conde del Castellá, juez del campo.
Sr. D. Andrés Caballero, secretario del jurado.

i Carrera de velocidad^para el premio de S¿ M. la Reina tiuestm 
Señora, de ifyfiüQ rs. ' ¡ • , 3  . >. • » » ;

Esta carrera la ganó el caballo A bd-el-K ader, perteneciente 
al Excmo. Sr. duque de Osuna, habiendo corrido la distancia 
de 4500 varas, ó sean tres vueltas del hipódrom o, en 5 m inu
tos 42 segundos en primera prueba, y »5 minutos 31 segundos 
en la segunda.

Tomaron parte ademas en esta carrera los caballos siguien
tes: Fergus, del Sr. conde de H am al, que corrió la prinrera 
prueba en 5 minutos 4 segundos, y en 5 y 50 la segunda* 

Brillante ; del Sr. D. José Salamanca, qué lo verificó en 5 
minutos 48 segundos la primera, y 5 y 36 la segunda.

Favorito, del Excmo. Sr. miuistro inglés, en 5 minutos 49 
segundos la primera, y 5 37 la segunda.

Ederra, del Excmo. Sr. duque de Riártsarés, en 5 minutos 
59 segundos la primera, no habiendo tomado parte en la se
gunda.

Tam poco tomaron parte en esta carrera , a pesar de estar 
inscritos, la yegua Cómica  ̂ perteneciente al Excmo. Sr. duque 
de San Carlos, por haber sido reconocida hallarse enferm a, y 
el caballo propio del Sr. D. Ignacio Figueroa, perdiendo el de
pósito según el reglamento, llamado Erugina.

Carrera de velocidad para , el premio o f  recido por el Sr. D. José 
Salamanca de 6000 rs.

Fue declarado vencedor de esta carrera el potro de tres años 
llamado Gory , propio del Excmo. Sr. duque de Riáusares, que 
hizo la primera prueba, m sean 3000 varas , en 3 miuutos 59 
segundos, y en 4 la segundaj habiéndolo verificado sit com 
petidor el caballo Chichínelo, fiel Sr. Cortázar, la primera car
rera en 4 minutos 3 segundos, y la segunda en 4 y 13 segundos.

Apuesta particular entre los Sres. duque de Alba , conde de tía - 
mal y ministro inglés. '

Tomaron parte en esta carrera la yegua FlaVa, del Excelen
tísimo Sr. duque de Alba; Fulgoia, del Sr. conde de Hamal , y la 
Morena, propia del Excmo. Sr. miuistro inglés.

En la primera prueba quedó vencedora la yegua Flava , y en 
la segunda y tercera la F’ ulgora, sin poder fijar el tiempo en que 
corrió por no haberlo exigido sus dueños.

La apuesta particular entre los Sres. D. Ignacio Figueroa y 
Cortázar, la disputaron los caballos Fradiávolo , del primero , y 
Corso, del Sr. Cortázar, habiéndola ganado el Fradiávolo, de la 
propiedad del Sr. Figueroa.

Carrera de velocidad para el premio del Gobierno de S. M. de 
8000 rs.

Esta la hicieron los caballos siguientes! Madrileño , del E x 
celentísimo Sr. duque de Osuna ; N oble, del Excmo. Sr. duqui 
de San C áilos) Careta, del Sr. D. José Salamanca, y Adalid 
perteneciente al Sr. D. Manuel María del M azo, no habiendo to
mado parte el caballo Astarot por hallarse enfermo.

Dos Veces piiucipiaron á correr, y  otras tantas obligaron ja  
! reclamaciones á que el jurado las anulase en todas sus partes;

habietido sobrevenido la noche, sé Acordó qilc se terminasen al 
diu siguiente á las dos de la tarde.

Dia 4.

Carrera para e f  premió del Gobierno de S. M. de 8000 realeS.

Anuladas la vbpera las dos fórmulas que se hicieron el dia 
anterior, tomaron nuevamente’ parle los referidos cabillos M a
drileño, N oble, Careta y  Adalid , habiendo sido declarado ven
cedor él Madrileíjp, que corrió en 3 miadlos 50 ségutldos la 
primera prueba, y % y 56 la, segunda-.

Caleta, en la primera llego en 3 5 5 , y 3 59 en la segunda.
N oble, la primera prdeba en 3 minutos y 58 segundos, y  

la segunda se desvió.
Adalid, la primera prUeba en 4 minutos y 12 segundos, y  

la segunda tropezó eil la barrera, y Cayó derribando al giueté.

Apuesta particular éntre los Srés. Soriano f  Lima.

Esta carrera la disputaron la yegua Plora, fiel Sr. Soriattó, 
y la del Sr. Lima , llamada Lisé, dando ésta ventaja á la pri
mera de una octava parle del terreno, y quedando vetteé lora la 
del Si> Soriano.

En la apuesta particular dé loá Sres. Salamanca y  Figiieróa, 
quedó vencedor el Enigm a, propio de éste ú ltim o, después de 
dadas dós Vueltas al hipódromo.

Terminada qtie fue la adjudicación de lds premi >s, sé leyó 
Una reclamación del Sr. Figueroaq relativa á que el jurado de
cidiese si el Sr. de Lima debía perder la apuesta que tenía Con
el reclamante por lié haber presentado á COrrer sü caballo eil
el diú convenido. El jürado decidió, «que no habiendo el Sr. dé 
Lima hecho presante en tiempo oportuno los motivos que tenia 
para no verificar dicha Carrera, satisfaga éste al Sr. de Figüe- 
roa los 1000 rs. Vti. que estipularon se adjudicasen al vencedor*

El Excmo. Sr. marques de Aleañices, en nombré del Exce
lentísimo Sr. duque de Osuna , manifestó á los señores del jura
d o /q u e  siendo 23,000 rs. el importe dé los premios que se lé 
habían adjudicado como dueño de los Caballos AbJ el-Kader, 
Babieca y Madrileño, vencedores en Varias de éstas carreras, era 
su voluntad que sé entregasen al Excmo. Sr. presidente de la so
ciedad de lá cria caballar pata que le hiciese el obsequio de dis
tribuirlos en la forma .sigliieute:

Rs. vn. 12,000 á la sociedad para gastos de su instituto.
8.000 á los éstablécimieatos de beneficencia dé éá- .

ta corte, y
3.000 restantes á laá religiosas de la misma.

Enterado él jurado de tan genérosa muestra de filantropía,
acordó se dieseu á S. E. las mus expresivas gracias, y  que se 
llevasen á efecto suá deseus»

Con lo que se levantó la sesión , firmando la presente acta 
los Señores del jurado.¿=^El duqiié/dé V e ra g u a .A n d r é s  Caba
llero, secretario»

V A R IE D A D E S

Acaba de descubrirse.(tina HUéVa catarata éñ el 110 dé Sari 
Lu is, en la parte Oúesté cíel lago-superiory que jamas ha sido 
descrita por ningún geógrafo. Parece que esta nuéva maVaVilld 
solo Cede en belleza’ á las éaidas de) Niágara. El volúrrten <b l 
agua es inmenso; y  la altura desdé donde se precipita es de 150 
pies.

l ié  aqui algunos pormenores sobre él bey de TuneZ, á quícil 
Se espera muy pronto>en Marsella:

Bey-Ahmed es de 40  años dé edad: suéedió á sil padré ert 
el Gobierno dé lá regencia de Túnez el 10 de Octubre de 1837* 
Es casado, pero no tiene hijos.
: Sd madre era Cristiana: cogida en Tabargué Con la Colonia

genOveSa que allí se habia establecido, fue Conducida á Túnez, 
donde después de haber Variado de religión, contrajo matrimo
nio Con Mustafá , padre de Ahtned. Esta itlngér goza en la re
gencia de la mayor consideración y de gran influencia eü loá 
negocios* Esta importancia la debe particularmente á la vene
ración con que lü trata su hijo»

S* A. Ahmed-bey Cs de mediana estatura y  de Un color 
aceitunado. Tiene la nariz larga y ligeramente encorbada. Suá 
ojo* son grandes, y están cubiertos de cejas que se extienden has
ta las sienes. Su barba y sus bigotes son nibioá. El üápécto y 
los detalles corresponden á ese bello tipo de las figuras orienta
les. Su fisonomía es severa, y ofrece el carácter de la finura, la 
energía y la voluntad. Su traje es el dé la reforma) capote mili
tar de paño azul con bordados de oro y  charreteras, y pantalón 
de paño azul con franja de oro y botones: de atañera que solo 
ha conservado del antiguo traje el gorro éneartiudo con borla 
azul de seda*

Lo que ha movido a Ahmcd bey á pasar á Francia eá sü Vi
va simpatía hácia este pais, y en particular su profunda admi
ración á Luis Felipe y á su fam ilia , de la cual habla siempre 
con los mayores elogios*

El futuro acontccímienfó c|tie por ahora llama én Roma Id 
atención general es la ceremonia del PoSseso, que habrá teui lo 
lugar el día 8 del corriente. Esta ceremonia méJio religiosa, me-1 
dio civil echa el s lio , digámoslo a s i, á los diversos actos de ins
talación de los nuevos Pontífices) y aunque mas bien es tuia.ma
nifestación solemne de su doble poder que Una exigencia Canó
nica ó una condición indispensable de su jurisdicción, el uso ya 
la ha erigido en ley, a la cual desde Esteban I Í , y cuando mas 
desde Calixto ll  (1 1 2 0 ) ,  se han sometido voluntariamente toflós 
los Padres Santos.

Consiste aquella Ceremonia én la torila de posesión por el Pa
pa en persona como obispo y Príncipe de Roma de Ia> basílica-dé 
San Juan de LetCail, iglésia episcopal ó catedral de la ciudad y 
del mundo Católico. Desde <1 dglo X ll  id X I X ,  siempre qUe lu 
han permitido las circunstancias, los Papas y la ciudad bandos- 
plegado una gran magnificeilda en esta (Treríiotiia. Su Santidad 
al salir dé su palacio subía en lina litera descubierta ó oh una 
hacanea blanca, conducida del diestro por Un» Senador dé R o 
ma ó Cualquier otro personaje ~de alta alcurnia , algunas veces d( 
sangre R ea l, y se dirigía hácia Lctran, precedido dé los carde 
nales, rodeados por sil edito personal, por los altos dignatario 
del Estado, por prelados agregados á diferentes curias, mdgis 
trádos de la ciudad y boiras dignidades qué tenían derecho d 
concurrir á esta solemnidad* T od os  ibúu ért magníficos, caballo



' «¿ámenle enjaezados de terciopelo, lana, seda, oro ,* pedrcttas y
piusa «jes.

Las cillas por donde pasaba ia comitiva se cotí ver lian rti 
especie di» gatería (le exposición; pues delante «le un pal «icio 

se colocaba twia antigüedad relien descubierta; (leíanle de otro 
se reda sujeto por cadenas de bronce un animal traído de Africa, 
£ una pintura alegórica, una inscripción ó jn/bc teros traídos de 
las regiones orientales, como los aromas que en ellos se que- 
Dialnm.

Después pasaba la 'comitiva al Capitolio^ donde el Papa re
cibió pleito-homenaje á los 13 gefesde los barrios,■concedni ó ron- 
ftrmaba ios privilegios de la ciudad, y mandaba poner en liher- 
tad i  los presos retenidos en las cárceles inmediatas, pasando en 
seguida pJ Foro Romano. A1 llegar al arco de. Ti lo, da comuui- 
d¿id de los judíos presentaba á su nuevo Soberano un ejemplar 
de la ley 9 pero desde este momento, nirgim olro rpi-odio inter
rumpía la marcha basta el pórtico de la basílica.

lliíju i’Sle póriieo-se celebra luán diversas ocre moni as significa
tivas det poder pontifical; á saber, se presentaba al' Papa una 
vara , signo del poder de guiar y corregir ; 12 piedras preciosas 
¡peí-fumadas de híáiizrle, signo del poder confiado á tos 12  ¿(pos
tóles y perpetuado en. fl sucesor de San Pedro; siete llaves cotí 
siete sellos p« «dientes de tina cinta de seda , que se rodeaba el 
Papa i  la cintura, signo del libro .misterioso del Apocalipsis, ó 
de íos siete dones del Espíritu Santo, ó de los siete sacra cuentos, 
Ó de'ohíís emblemas análogos. Luego se sentaba el Puntillee en 
la famosa silla de pórfido, de la cual se ha baldado tanto y tan 
suciamente, y  cuy* modelo puede verse en el museo del Vati
cano. t

Terminadas estas ceremonias preliminares, el Pontífice entra
ba en ía iglesia , desde la que, después de haber pronunciado las 
oraciones del ritual , iba al palacio inmediato para recibir las .sa
lutaciones de ios vasallos del patrimonio, y esta ceremonia se ter
mina ha por mi banquete en el triclinium de León 1IÍ.

Quien quiera conocer mejor estos detalles, lea en Cancellie- 
r i ,  historiador de los Possesos de los Papas , o en Roscoé ó en 
M r. Audio  Sa-toma.de posesión de León X , y  se vera que nada 
he ¡nos exagí radn.

El dia <te\ pus seso se publicará la encíclica del jubileo con
cedido por cada Ponlífice después de su elección. Con este moti
vo habrá e jerc ic io s  espirituales de! clero regular y  secular, ¡n— 
uovaeími p ú a  Huma. El clero secular se reunirá en San Felipe 
de Neri, y  Je .predicará el cardenal Ferreti: el clero regular;, 
es decir, Jos í'iaHes en San Andrés del Valle, y  les predicará el 
P. Ventura, el orador mas elocuente de Italia. Se cree que 
Pío IX predicará también algunos sermones al pueblo en Sao 
Juan de Letran, acontecimiento muy notable, y que desde Be
nedicto XIV no tenia ejemplo. (71.)

AVISOS

LEY ELECTORAL.

Se vende á 2 rs. en el despacho de la Imprenta 
nacional y en las administraciones de correos de las 
eapitales de las provincias. En los mismos puntos hay 
de venta ejemplares de la Constitución de la Monar
quía. 1

TRIBUNAL DE COMERCIO.

En 1a junta de acreedores de la quiebra de D. José Pujo!, 
celebrada el día 9 del corriente , ha sido admitida la proposi
ción que el deudor común íes hizo de satisfacer el 20 por 100 
libre d< 1 impoite de sus créditos en el termino de cuatro años, 
al respecto de un 5 por 100 en cada uno, por medio de paga
res que expedirá al efecto, cediendo ademas en favor de la ma
sa lo» ctédiios procedentes de ella que sean efectivos.

Lo que se hace saber á los que no concurrieron á dicha jun
ta, para que- si se creyesen con derecho á oponerse á su aproba
ción por alguna de las causas que.marca el art. 1157 del códi
go de comercio, puedan verificarlo dentro de lo? ocho dias si
guientes á la celebración de la misma, que es el termino que les 
concede el «eferido artículo y el 199 de la ley de enjuiciamiento.

Madrid 11 de Noviembre de 1 8 4 6 —José de Ctdís Ruiz.

En providencia de 31 de Octubre ultimo ha sido declarado 
en estado de quiebra á instancia de acreedores D. Diego Marti
nes de Tejada, letroirajendo sus (decios al dia 11 de Julio de 
este año: en su consecuencia , y con arreglo á las disposiciones 
contenidas en el art 1057 del código de comercio, se previene 
que ninguna personaje haga pagos ni entregas de efectos, y sí 
al depositario judicial nombrado, que lo es D. Juan Ruiz , el 
que vive calle de la Magdalena, -esquina á la de las Urosas, 
tienda de comercio, pena en otro caso de no quedar descargadas 
de las obligaciones que tingan pendientes en favor de la masa; 
y que aquellas en cuyo poder se hallen pertenencias del deudor 
Cí.-mnn, bagan nnuúfe&taoion de las que fueren por medio de no
ta;-, que pasman al Sr. D. Francisco Castañares , juez comisario 
t’cu: biabo, que (i ve calle Mayor, núm. 11 , cuarto segundo; pro
veí idas que de t:o ejecutarlo asi serán tenidas por ocultadoras y 
cóirpiires en la quiebra.

Madrid 10 (Je Noviembre de Í846.—José de Celis Ruiz.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

A petición de varios interesados que se creen con derecho á 
una (scribaiu.» numeraria que en lo antiguo se titulaba de pro
vincia, vacante por defunción de D. Jose de Urrutia , y hoy des
pacha D. Juan Manuel Aguado, y por providencia dictada en los 
expresados autos de propiedad por el Sr. D. José María Moute- 
mayor, jm-z tugado de ealn capital, refrendada del escribano (b 1 
SiUíIk ío D» ^Agustín S t (o, se llama, cita y emplaza por secundo 
k;¿-mino de 12 d ias , que empezaran á contarse desde el en que 
se inserto cu la Gaceta de esta capital, á los herederos de Don 
Antonio ¡árabo , vecino que fue de esta corte , para que compa
rezcan á dicho juzgado y escriba nía por medio de procurador con 
poder bastante á deducir lus acciones de que se crean asistidos 
en el expresado juicio; apercibidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar, dando á los ¿rulos el curso que cor
responda.

D. José Martínez Lope» de Ayala.; juez tercero de primera 
instancia dé esta canit.J v su nar tí.ío.

Por ri presente SC cita \ llama y emplaza á h«s .persona < que 
se consideren con derecho á los hú-nes de Ja capellanía fundada 
por D. Pedro Vallejó, para que en <1 termino pnciso de 59 días, 
cumia los desde el de la lecha de su inserción en la Gaveta de 
Madrid, comparezcan á deducirlo', bajo Aperribimh nto que sien
do pasado sin que lo verifiquen les parara el peijuicio que baya 
lugar, pues por cu.mío por auto 'que he! proveído en los forma
dos a instancia de J o é  González sobie divirion y adjudicación 
de dichos bienes asi lo tengo mandado. Y para qué llegue á no
ticia del público se, inserta <1 pteM ule.

¡ Sevilla 27 de Octubre de i8 4 6 = J o s é  María López de Aya- 
Ja .=F mu risco Ruiz Totalizo.

Licenciado D. Clemente derios Rios, juez de primera instan
cia d é l a  villa de Beiuiventc y su partido ¿ftv

Hago saber á todos los que se crea» con derecho al patrona
to activo y  pasivo de sangre que para sus parientes tundo y doto
el licenciado D. Felipe Alonso de FonsecaJ señor que íue de
las villas de Sanlihafiez y de la casa y monte de Melgar de 
Tera , poseedor del mayorazgo de este nombre, cu la parroquial 
de nuestra Señora de Azogue, de esta villa, la capellanía colati
va titulada de San Felipe, vacante un el dia por haber pasado 
al estado del matrimonio D. Andre* Pascual, su último poseedor, 
de esta vecindad, por cuyo motivo D. Policarpo González Ro
bles, Alonso Carvajal y Fonseca y sti hermana Doña Evarista 
han acudido al tribunal solicitando que como mas próximos pa
rientes del fundador les corresponde la propiedad de los bienes 
que coustituyen dicha capellanía desde la vacante en concepto de 
libres, y que no obstante de lo verídico del relato se expidiesen 
los convenientes edictos anunciando la vacante: en su consecuen
cia, y en virtud de auto por-mí proveído, ordeno á todas las per
sonas que se .-crean con derecho á la repetida capellanía á fin de 
que dentro de 30 dias comparezcan en este tribunal á deducir
le por sí ó por medio de procurador con poder bastante; en in
teligencia que trascurrido el referido termino .sin haberlo hecho 
se. continuará él expediente, y en su ausencia y rebeldía se acor
dará» las providencias mas conformes á justicia, parándoles en
tero perjuicio.

Dado en Benavente á 4 de Noviembre de 1846.==Clemente 
de los Rios.=Por su mandado, Angel Alvarez Quijuno.

D. Facundo Martínez ‘Toledano , juez de primera instancia 
de esta villa de Cabra y  pueblos de su partido ^*c.

Por el preseule edicto se convoca á las personas que se crean 
con derecho á los bienes de la capellanía fundada en la villa de 
Doña Mencía, de este partido judicial, por el licenciado D. Pedro 
Roldan Galiano , pant que puedan deducirlo en este juzgado en 
el termino de 30 dias, que deberán empezar á contarse desde el 
en que se inserte esté anuncio en la Gaceta del Gobierno, lo que 
asi tengo mandado en el expediente principiado por parte de 
Dona María del Rosario Ruinoso', vecina de dicha villa de Doña 
Mencía, solicitando !u propiedad de los expresados bienes, sin 
perjuicio del usufructo que en el dia corresponde á su actual po
seedor.

Cabra 3 de Noviembre de 1846.=Toledano.=Por mandado 
de dicho señor, Isidoro Sabariego y Perez.

D. Juan Presa y Huerta , caballero de la Real orden ameri
cana de Isabel la Católica y juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente, tercero y último edicto, cito y emplazo á 
todos los-acreedores á los bienes de la testamentaría de D. An
selmo, Velo, vecino qué fue de esta ciudad, para que derilró de 
nueve dias, desde hi fecha de este, comparezcan ante mí y eri el 
oficio del actuario á reclamar su derecho en dicho juicio de tes
tamentaría hecho de sus bienes para satisfacer sus créditos, que 
se les oitá y administrará jósticia; con apercibimiento de que pa
sado dicho termino, sin citarles-ni emplazarles mas, se sustancia
rá eñ su rebeldía, y los autos á ellos referentes se harán y se en
tenderán con los estlados de la audiencia por su ausencia, pa
rándoles todo perjuicio como si se hiciera en sus personas, y se 
procederá á lo que haya lugar en derecho.

Dado en Pal ene i a á 4 de Noviembre de 1846 .=Juun  Presa 
y Huei ta .=Por mandado de S. S . , Alfonso de Guzman.

D. Francisco Romero del V alle ,  juez de primera instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido ^fc.

Por el presente primer edicto cito, Hamo y emplazo á Quin
tín Salas, procesado en este juzgado por quimera con Patricio 
García, de la que ambos resultaron heridos , para que dentro del 
termino de nueve dias, contados desde el de la fecha, se presen
te en la cárcel de esta ciudad , pues por auto dictado en dicha 
causa asi lo tengo mandado ; apercibido que de no verificarlo 
se sustanciará aquélla en los estrados de este juzgado por su a u 
sencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 28 de Octubre de 1846 =  
Francisco Romero del Valle.*=Por mandado del Sr. ju ez , Jacinto 
Ilermida.

D. Juan Fiol, caballero de la Real y distinguida orden es
pañola de Carlos 111, magistrado honorario de la audiencia ter
ritorial de Valencia y ¡urz de primera instancia de esta muy 
heroica villa de Madrid.

Por mi juzgado y escribanía de numero de D. Pascual Seco, 
en 28 del pióximo pasado Julio se ha presentado escrito con 
poder y varios documentos por D. Felipe Concejo y Dieguez, 
procurador de los drl colegio de esta corle, en nombre de Don 
M.teo Bel monte , como marido de Duna Jacinta Valcarcel de 
Beimonte Ladrón de Guevara Pacheco, haciendo presente que 
D. Diego de Alócales V< lasco , comisario testamentario nombrado 
en el que en Santa Cruz de Cana del Darien á 15 de Mayo de 
1707 ante el escribano de S. ¡VJ. D. Diego Martin Mil la n otor
gó D. Antonio Ladton de Guevara, en virtud de cuya cláusula 
27 y escritora de 25 de Mayo de 1717, ante el escribano Don 
Luis Manuel de Quiñones, fundó una capellanía colativa con 
cargo de misas en ia capilla y altar de nuestra Señora del Ro
sario de Santo Tomas de esta capital. Dicha capellanía se halla 
vacante por muerte en la villa de Tresjuneos, partido judicial 
de Beimonte, de D. Joaquín de Moya , presbítero, en 5 de Ma
yo de 1841, y por el preferente derecho con que á sus bienes 
se cree la Doña Jacinta Valcarcel, y lo dispuesto en la ley de 19 
de Agosto del propio año y su art. 1?, ha pretendido en el ci
tado escrito se declare en su fu>or la oroniedad de los bienes de

5u dotación si no se presentase opositor de mejor derecho. De es
ta pretensión comuniqué traslado al promotor fiscal, en cuya vis
ta he mandado citar y emplazar por edictos y tres distintos ter- 
minoq como lo hago por el segundo de 20 dias,á todas las personas 
[pie se crean con derecho á los" bienes que constituyen la capella
nía que fundó el mencionado D. Antonio Ladrón de Guevara 
para que se presenten ante mí y  citada escribanía, por medio de 
procurador con poder bastante , á usar del que se crean asistidos; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

D. Antonio Mira Perceval, juez de primera instancia ppr 
S. M. de este partido $(c. ;

Hago saber que por parte de D. Antonio García Alvarez, 
vecino de la villa de Cantalapiédra, provincia ,de Salamanca , se 
ha instruido expediente éolicitiuido que se decbue Ja libertad de 
los bienes dotación de la capellanía colativa de misas que fun
daron y erigieron D. José Alvaréz Doyagtie y Doña Francisca 
García de Mores, su m ug ir ,  por su testamento otorgado en la 
plaza de Ceuta en 18 de Octubre de 1761 , dotándola con va
rias casas que poseían en esta ciudad bajo úolori' S linderos que 
se expresan por la fundación, y que mintiéndose á dicha .líber • 
tad se le adjudiquen bajo ítal concepto los citados bienes: en.ísu 
consecuencia, los parientes de dichos fundadores que se créa» 
con derecho á los expresados bienes acudirán á ejercerlo,;e» ;este 
juzgado y escribanía numeraria del infrascrito dentro del tér
mino de 3,0 dias, que por primero y último les señalo por mi 
providencia de esta fecha; apercibidos que pasado sin hacerlo, 
les parará perjuicio'y sé procederá á la declaración y adjudica- 
oion solicitadas por el susodicho García Alvarez.

Algeciras 19 de Octubre dé 1846.=Antonio Mira Perceval.= 
De orden de S. S., Cristóbal Conejo y Romero.

BIBLIO G R A FIA .

B IBLIOTECA popular ilustrada. Edición de lujo. Las bases y  
^  condiciones dé suscripción son las siguientes:

1? Todos los meses, desde Noviembre inclusive en adelan
te , se publicará un tomó dé ta Biblioteca ilustrada , repartién
dose en Madrid, encuadernado á la rústica, del 25 al 30 ,  y Re
mitiéndose á provincia cón la Temes» del mismo mes.

2? Cada tomo constará de 320 páginas en 8? mayor por lo 
menos , o séan 20 pliegos dé impresión, en exquisito papel, con 
50 á 60 grabados intercalados en el texto, inclusas las letras y 
finales.

3^ El precio de suscripción es 12 rs. en Madrid, pagados 
adelantados, y 14 en provincia , que se abonarán de! mismo mo
do, por cada tomo, remitiéndose estos por los ordinarios y por 
conducto de los corresponsales del establecimiento en iguales tér- 
miiios que los tomos de la Biblioteca popular. Los que al reci
bir un tomo no abonen el inmediato, se entiende qué cesan en 
la suscripción y pierden las ventajas concedidas á los suscritores 
?n la base siguiente. Los tomos sueltos se venderán á 16 rs. pa
ra los suscritores á esta ó cualquiera de las publicaciones del, es
tablecimiento, y  20 para los que no lo sean.

4? Los que se suscriban desde el tomo primero inclusive, y  
antes de la publicación del quinto , tomando toda la colección, 
tendrán derecho á una rifa cu obras ó en efectivo ,  que se veri
ficará bajo las siguieutes

Bases para la rifa*

1? La rifa se verificará en el mes de Marzo próximo, quin
to de la publicación, tomando por base el último porteo de la 
lotería moderna de dicho mes. ' .

2? Tendrán derecho á la rifa todos los que se suscriban y  
permanezcan suscritos desde el tomo 1? hasta el 5? inclusive, en 
esta proporción: los que se suscriban antes del 20 de Noviembre 
próximo optarán á un lote de 500 rs. eu efectivo o 600 rs. en 
obras del catálogo general del establecimiento, á su eleccipn, por 
cada 500 suscritores; los que se suscriban antes del 20 de Di
ciembre, 400 rs. en efectivo ó 480 rs. en obrasrid .; los que se 
suscriban antes del 2t) de Enero, 300 rs. en efectivo ó 300 rs. 
eu obras id ; los que se suscriban antes del 20 de Febrero , 200 
reales en efectivo ó 240 rs. en obras id . ,  y ios que se suscriban 
antes del 20 de Marzo, 100 rs. en efectivo ó 120 en obras id.

3^ Para evitar dudas respecto al derecho de inclusión á los 
suscritores de provincia , se advierte que la fecha que regirá será 
la dei recibo de la,carta de aviso en Madrid, ño la del d i^ e n  
que esta se Káya escrito. En los casos de extravio ó cualquiera 
otro dudoso, decidirá el sello de correos.

4? Antes de verificarse el sorteo se repartirá.á lo? suscritores 
el programa y billetes de la rifa cou las debidas explicaciones, 
para que no les quede duda de la legalidad con que procede la 
empresa. , .

Se suscribe en Madrid en el Gabinete literario, calle del Prín
cipe , núm. 25 ,  y en provincias encasa de los corresponsales del 
Sr. Mellado, editor.

TEATROS
PRINCIPE. A las siete y media de la noche.
1? Brillante sinfonía.
2? La muy acreditada comedia en tres actos, titulada

LO CIERTO POR LO DUDOSO
p

O

L A  M UGER FIRM E.

3? Popurrí de bailes nacionales.
4? Terminará el espectáculo con la linda pieza en un acto, 

titulada
NO MAS MUCHACHOS.

CRUZ. A las siete y media de la noehe.
Después de una buena sinfonía se pondrá en escena el aplau

dido drama en cuatro actos y en verso, original de D. Eusebia 
Asquerino , titulado

ESPAÑOLES SOBRE TODO.

Terminará el espectáculo con baile nacional.


